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RESOLUCIÓN No. 0638 
(¡Diciembre 24 DE 2010)

P o r la cual se  ajusta el M anual d e  Funciones y C o m p etencias  Laborales  
a las disposiciones en  m ateria  de  Requisitos y C om petencias  Laborales G en era les  para  
el ejercicio d e  los em pleos d e  la P lanta de  Personal del Instituto M unicipal de D eporte  y

R ecreación d e  V a lled u p ar - IN D U P A L -
EL D IR EC TO R  EJEC U TIVO  DEL INSTITUTO  M UNICIPAL D E DEPO R TE Y  
R EC R EAC IO N  D E VALLEDUPAR. E N  USO D E SUS FAC ULTAD ES LEG ALES Y  
E N  ESPEC IAL LAS Q UE LE  CO NFIERE EL AC U ER D O  033 D E SEPTIEM BRE /  
95, Y LAS AU TO R IZAD AS E N  LA JUNTA DIRECTIVA No. 002 D E O CTUBRE 11 
D E 2010. C P ;.- -

MANUAL ESPECIFICO p É  FUNCtONES 
Y COMPETENCI^I&si dápflAÉlES

MARCO OE
a ,
'̂,11

M ís 'iü n

RENÓIA

El Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Valledupar -INDUPAL- adoptó 
la siguiente Misión, tendiente alfprtálecimíenta transformación y modérnización cle 
la entidad; '
“ Som os unsjnstitu tó  dexo rden  p ú b lico ,'é ^d é tg d a ^ i^d e  promover, fom en ta r y  

estim u la r e l ' deporte, la recreación, las ! áótívidades 'extráescolares y  e l 
aprovecliam iéntó  d e l tiem po Ubre, para mejor^ar, la ca lidad de vida y  contribu ir con  
la  form ación in tegra l de los valduparenses. f¡¡ |
Con la participación d irecta de la c iudadan ik  f  lá  có o rW a c ió n  institucional, d ifund ir 
m odelos de vida sa ludables y  p rom over e l B ienástar s M k l  de todos los habitantes, 
especia lm ente ide los Sectores más vu lnerables. " '

V is ió n

Se adopta la siguiente Visión, a fin de concretar una positiva proyección del 
Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Valledupar -INDUPAL-.
“En e l 2019 e l Instituto M unicipa l de Deporte y  Recreación será un líd e r en lo que 
a deporte, recreación y  activ idades extraescolares respecta en e l M unicip io de 
Valledupar, con am plio  reconocim iento éntre la población p o r la cobertura de sus  
program as y  la  ca lidad de su gestión. ”

Patinodromo Elja$ OcHoa Daza, Barrio Las Flores - Teléfono; 571 2365 - Fax: 580 4100
: - ' í -wwyj/IindupáLgov.co rValledupar
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

Objetivo General

"P lanear, programar, e jecu ta r y  contro la r las activ idades deportivas, recrea tivas y  
de educación fís ica conform e a las necesidades de la comunidad, fom entar su  
difusión, coord inar e l desarro llo  de program as y  proyectos con los d iferentes  
organism os deportivos y  ga ran tiza r una adecuada adm inistración y  conservación  
de los escanaríos deportivos a su  cargo. ”

Funciones dei Instituto

M
jMIjKI

al Instituto 
Íl|l|f^l|ÜPAL, las funciones

Para el logro del objetivo expresado
Municipal de Deporte y Recreación __ ________
establecidas en el Acuerdo 033 de S6ptisíft|íó¡^^^!|Q| r^995, expedido por el 
Concejo Municipal mediante el cual se cre!á;elT'Íñ|tltiíto Municipal de Deporte y 
Recreación de Valledupar, en concordancia con' el Artículo 69 de la Ley 181 de 
1995, así: i

Proponer el pian local del deporte/, lâ  recreación y el aprovechamiento dei 
tiempo, libre (efectúandó su seguimientoy evaluación con ía participación 
comunitaria <iüe establece la presente Ley.
Progranlar la d is tr ib M c ||t íp ^ ^ ^ M |J p ^ lis p e c t iv o
Proponer los -----
N a c io n a L ff |^ ^ « ^ ^ " '" ''^

; Estimular Ja participación comunitaria y la intégr^ói,^^||jf||gnai en los 
 ̂ témiinos dé la  Constitución Política, la presente Ley y ÍÍIta ÍlÍK n ÍI1 h ia S ;e

)í^^%ios:reguien.. '  : ié ’' '

1.

2.

3.

4.,

territorio, 
irse en el Plan Sectorial

5. Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la jD rau iijí^q e^  
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación ' ^  
física en su territorio.

6. Cooperar con otros entes públicos y privados para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en esta Ley,

7. Velar por el cumplimiento de las normas urbanísticas sobre reserva de áreas 
en las nuevas urbanizaciones, para la construcción de escenarios para el 
deporte y la recreación.

Elias Ochoa Daza; Barrio Las Floros - Teléfono: 571 2365 - Fax: 580 4100
^  “ Valledupar - Cesar
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Alcaldía dt Vallvdupar

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

Además de las funciones anteriores, las siguientes, señaladas en la Resolución 
240 de 1999:

Formular las políticas, planes, programas y proyectos necesarios para el 
desarrollo masivo de la recreación y el deporte, con el fin de contribuir al 
mejoramiento físico y mental de sus habitantes.
Participar en lo posible y en la medida de sus capacidades en la financiación y 
organización de competencias y certámenes municipales nacionales e 
internacionales, para lo cual podrá, e^pedlf Igs actos administrativos 
necesarios y celebrar convenios con e rttíd ^ e ^ p ú b jjg  o privadas.
Adquirir y enajenar a cualquier tituló biéties muebles e inmuebles con 
observancia de lo establecido por la ley.

, Ii.'í? l.'j; f'<ti IjWi

Conformar con otras entidades oflóiáles o privadas el planteamiento y 
ejecución de sus programas, mediante ja ceiebracióri de convenios, contratos 
y demás actos contractuales a nivel público ó privado.

■ .’fíVfc'

.''“'.«'''i

3.

4.

5. Promover la actividad recreacional y deportiva en los parque municipales y 
demás sitios que así 1^ requieran, dotar, conservar y construir en lo posible 
unidades deportivas y,Recreativas y procurar el establecimiento dé nuevas 
fuentes de recreación VRleporte. ^
Para ̂  ésto efectos el Instituto desarrollará programas de Capacitación a la 
comunidad'.encargada de administrar certámenes y escenarios.

6. Organizar eventos^ recreodeportivos y campeonatos interescolares, 
intercoiegiados, intefunlversitarios, ■ interempresas e interbarrios, con la 
participación de ias autoridades locales, los pstabiecimientos educativos y el 
sector público y privado.
En desarrollo de los procesos de descentralizadón; él Institutp podrá 
concertar con el sector privado la construcción^ Idé'^vpstóná^ 
recreodeportivos, los cuales serán manejados y ' administrados í
preferencialmente por la comunidad organizada o entidades especializadas: ;

8. En general, celebrar toda clase de negocios jurídicos de administración, 
disposición, gravámenes o compromisos de sus bienes o rentas, dentro de la 
órbita de sus funciones.

9. Ejecutar los programas concernientes a deportes y recreación contenidos en 
los Planes de Desarrollo Económico y Social, ordenados por el municipio.

10. Las demás funciones que le asignen las disposiciones legales.

tJ Patinodromo Elias Ochoa Daza, Barrio Las Floros - Teléfono: 571 2365 - Fax: 580 4100
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Alcaldie d« Valledupar
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CON SEGURIDAD

Objetivos del Manual

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010) í'feMá "

tales de los empleos 
íablecidas mediante el

1. Definir el perfil de cada cargo, las funciones esenciales, las contribuciones 
individuales, los conocimientos básicos y los requisitos de estudio y 
experiencia, necesarios para el desempeño eficiente de cada uno de los 
servidores públicos.

2. Definir las competencias comunes y ; com 
públicos establecidos en el presente maniu.
Decreto 2539 de Julio 22 de 2005. ‘

3. Servir de base para la aplicación de f 
administración del talento humano.

4. Dar a conocer a cada funcionario el quehai 
nombrado, a fin de que éste mejore su efi 
prestación de los servicios.

5. Contribuir ai proceso, de reclutamiento y selección de person^lf 
conocimiento de lab fünci^es a desarrollar y ios requisitos m {i|| 
para el ejercicio dé|,cairgo,^jeto de convócatorla a concurso.

lites procesos de la

argo para el cual fue 
eficiencia y, por ende, la

Odiante el 
exigidos

'■̂ ríK.'

■íW'r;i'ií'i¡sP
Estructura Orgánica,
La Estructura Orgánica del lni| 
responde, en el nivel munici|; 
en la aplicación efectiva de ios principios y criterk

l i l
iswl

través del cual la entidad 
[a sociedad civil, con base 
íresados.;y actuando como

5,u,n^onjUrtto armónico que ejerce funciones de conformidad con la Coiistitudón y la

Organigram a:
’í/iifl

El siguiente Organigrama representa gráficamente la estructura administrativa del 
Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Valledupar, INDUPAL

Patinodromo Elias Ochoa Daza, Barrio Las Flores ■Teléfono: 571 2365 - Fax: 5804100
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P o r la cual se  ajusta el M anual d e  Funciones y C om petencias  Laborales  
a las  disposiciones en  m ateria  d e  Requisitos y  C o m p etencias  Laborales G en era les  para  
e l ejercicio d e  los em pleos d e  la  P lan ta  d e  Personal del Instituto M unicipal d e  D ep o rte  y

R ecreación  de  V a lled u p ar - IN D U P A L -

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE VALLEDUPAR

Aicsidia de Valledupar

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

m  SECURIDAD

SHi’íi'feí

•..i.

- !•'

'i??

En ejercicio de sus facultades iegalesly elpeci^lmente las conferidas en el 
Artículo Décimo séptimo literal H pe ^  Resolución 240 de 1999, y <

Que la Constjti 
habrá empleo pi

CONSIDERANDO:

a de Colombia, eh 
|no tenga funciones

í2í^tableceique “No 
ley aréglamento...*’

. •í-'‘ií5®:Évr’-v»%!6W.5ipSíK

■l'vrl/Wn

“lírL;,; ■

H ip E
Isi

M:

y- - i. - T • ■,

, ■ vi)-''' -Mf.-’t. I.'’!!'

QP4 yj Sus decretos reglamentarios regulan 
:erá ' administrativa en las entidades

Que la Ley 909 de Septiemb 
las normas *de empleo
territoriales y entes deseen , . ,

..  ■.''.'/iy'p'i-
Que con lá expedición dlT la Ley 909 de 2004, se< ihtróduGe'r el concepto de 

I competendias laboi^les en la Administración Pública para dpspii^ empleo
; público incluyéndo los requisitos de estudios y experiencia. , ’,f' '

Que el Decreto Ley 785 de Marzo 17 de 2005, que establece el , ,
nomenclatura y clasificación de funciones y requisitos generales de los empleos d2 
las entidades territoriales reguladas por disposiciones de la Ley 909 de 2004, 
señala en su artículo 27 y SSs, la adecuación, obligatoriedad de las competencias 
laborales y requisitos, ajuste, expedición, plazos para adopción, adición, 
modificación o ajuste de manuales específicos de funciones, de acuerdo con los 
criterios allí establecidos.. ‘•̂S'ÍÍ̂V V''

. Patinodromp Elias Ochoa Daza, Barrio Las Flores - Teléfono: 571 2365 - Fax: 580 4100
■f'í „  r " wwwJndupal.gov.co - Valledupar - Cesar
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

' I''

Que el Decreto 2539 de 2005 establece las competencias laborales generales 
para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las 
cuales se aplican los Decretos-Ley 770 y 785 de 2005. i ‘ i,

Que el literal H del artículo décimo séptimo de la Resolución No. 240 de 1999 
proferido por la Junta Directiva, señala entre las funciones de la Junta Directiva 
definir la estructura administrativa y planta de personal y asignarle funciones a sus 
miembros.

En mérito de lo anterior,

ifí
RESÜEtVIS:

í f
''Si ' ' '

íí l l í L
I t / ,

»■

manera:

'  j .  'í- ’V / , '

N IV E L ...„ jÉ ÍÍS ^ :^ í^p í^^ -
D ^ O M ^ i i i i L  EMPLEO D IR E C T O R ^ ^ S ^ B d I sENTIDAD

D E S C E N T R A L I^ lí^ ^ ^ ii.,- ....
'CÓDIGO
GRÁbo 01 '  f ’ íi-*
NUMERO DE CARGOS Uno (1)
DEPENDENCIA DIRECCION
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Alcalde

II. PROPÓSITi0  PRINCIPAL
Dirigir, planear, controlar e integrar las acciones que permitan el acceso de la ' 
comunidad y promuevan el deporte, recreación, aprovechamiento del tiempo 
libre, educación extraescolar y educación física en la jurisdicción municipal de 
Vailedupar, con dedicación exclusiva y disponibilidad permanente.

III. DESCFdPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES ““

f .¡* * i *

í'.

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el prósebte MANÚAL ESPECÍFICO DE 
FUNCIONES, Y COMPETENCIAS LABORALES para los diferentes empleos que 
conforman la planta de personal del INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE VALLEDUPAp:^INDUPAL- creado mediante Acuerdo 033 de 
Septiembre 12 de 1995, a las disposiciones en materia de Requisitos y 
Competencias Laborales Generales, los cuales deberán ser cumplidos por los 
funcionarios coh‘criterios de eficiencia y eficacia, acordes a la misión, visión, 
objetivo y funciones que la Ley y los reglamentos le señalan, de la siguiente

'-.«ífl'K

IJ ,  v - *

f -
•jy '•

my' 'i \

* I ^M i¡ 1

i", I '
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CON SEGURIDAD
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

1 'in í' ^

CONFORME AL ACUERDO 033 DE 1995, ARTÍCULO ONCE, LITERAL a), EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO VIGÉSIMO DE LA RESOLUCIÓN 240 

DE 1999, SON FUNCIONES DEL DIRECTOR:

1.

5.

6.

7.

Formular el Plan Sectorial de Desarrollo, el correspondiente ai Programa de 
Inversiones y los proyectos deportivos -  recreativos del municipio y ponerlo;,á v' 
consideración de la Junta Diréctiva paraMílBílib^fic^ ■
Dirigir, organizar y controlar las activldadéfe;del,lnótltüto Municipal de Deporte 
yRecreadéndeValledupar.
Ejercer la representación legalídel;,í;;|p8tilUlQ,l'liíMñW^ de Deporte y,
Recreación de Valledupar. v’../'-

¿ ’ '!» ' < ;  i
Elaborar el Presupuesto Anual de y lo$ ,planéS;;|Mensuales de Gastos y 
someterlos a consideración de la Junta Direóiiva^ . ^
Rendir liifornies anuales , a l , M u n i c i p a l  sobre las actiYid.adés;,|qUe r, 
contengan las cuentas^ del,-ejerciciojfiscal correspondiente,r y ^ejecución''
presupuestal.-‘i,i^^r-i|»; >' /
Atender el,funcionamiento'^adrninistrativo y financiero del Iristituto Municipal 
de^ Deporté y: Recreación de Valledupar, realizar las proyecciones de

bienes.
,J^faclones necesarias para el 

conformidad con las

' í 'T  ' 

i
¡ .|ffvY';,V V  '

relacionadas con la adífÍN'!|í 
\,;!̂ ‘î Aertca al buen funcionamiento del Instituto M

V i  P?6íí̂ ®8ción de Valledupar.‘ Vd.V
Las demás que le sean asignadas por ley o reglamento

Además de las funciones anteriores, corresponden al Director General de entidad 
descentralizada las siguientes:

'KV'*

Ejercer las ftjnciones que le otorgan la Ley, las Ordenanzas, los Acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Alcalde o la Junta Directiva.

Patinodromo Elias Ochoa Daza, Barrio Las Flores
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

4
>,41

Formular las políticas, estrategas y directrices generales de la entidad y en la 
definición y adopción de planes y programas que en materia del Deporte, 
Recreación, aprpvechamieñíÓ” del tiem'polibre, educación física, educación 
extraescolar y demás que le corresponda desarrollar en cumplimiento de su 
misión y objetivos, conforme a los criterios establecidos en la Ley, Estatutos, 
Reglamentos y Junta Directiva.

. Í f f í v : ;

r r '  =

Promover, orientar, coordinar y desarrollar con los demás dependencias de la 
entidad, el proceso de Planeación integral que permita formular Planes de 
Desarrollo Institucional, de acuerdo a la misión, las políticas, directrices y 
objetivos determinados. „ ' ' j,r i ,

... . f  .

4. Determinar, promover y coordinar el diseflo y establecimiento de Indlcaíiofes ’ 
que permitan evaluar el resultado de la gestión y resultados de la ejecución de 
los planes, programas y proyectos del Instituto.

i- ' "

t

5. Evaluar los resultados de la ejecución y desarrollo de los planes y programas 
del Instituto y recomendar los ajustes necesarios^

i í'-

6. Dirigir el diseño y establecer, en coordinación con los demás funcionarios del 
instituto, ios criterios, métodos, procedimientos e indicadores de éfícíencî <^y; 
productividad para evaluar la gestión y proponer la” reviáión, diseñó e 
implementación de medidas preventivas y correctivas cuando los resultados 
de las evaluaciones lo ameriten. í,M; i ’n ’

V‘ H'-)

7.

8 .

Conformar grupos de trabajo,/de ^acuerdo a ios planes, programas y 
necesidades del servicio/dé áouérd4'^^|fí^$p^nibilidad presupuestaL
Coordinar y'iaslgj^aF’|uf^ipnl^S'‘'̂ áí:í̂ ^̂  ̂ V coordinación
necesarios paira la büéné rnarcha del InstítütÓ! ' V '

9. Distribuir los cargos de la Planta de Personal existente, dé^íifónp ld^ con 
ios plajies, programas y proyectos y necesidades del

10. Realizar las funciones que la ley, los reglamentos, acuerdos, resolución 
demás que la Junta Directiva le asignen y aquellas que resultért»í'
representación legal y correspondan con la naturaleza de la entidad.

RESPONSABILIDADES
1 n

1. Ser el representante legal del Instituto Municipal de Deporte y Recreación de 
Valledupar y Agente del Alcalde, con dedicación exclusiva y disponibilidad 
permanente

’ í>h

J r.■.LTi
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CON SEGURIDAD

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

iíi:.;,; í;)„; , ■, í;.-

■ ' '' i'.ti
i , :  ,  i  ■ ■

i;:|.

Ante las prohibiciones, inhabilidades e incoiripatibilidades, está sujeto* al 
régimen de inhabilidades, responsabilidades e incompatlbilidades^previstó^ ' ' 
por la Ley para los miembros de Junta Directiva y entidades 
descentralizadas nacionales.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES. 
(CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

li.,

2.

3.

4.

Ip ó rp cer la sostenibilidad yí'S®íí
® o
i l l i l  con los lineámientos:

f3s®íí;i;i;

! p t #El Plan Sectorial de Desarrollo 
promoción del deporte, la recreacj 
educación extraescolar y física, e¡ 
y normatividad vigente.
El Plan Sectorial de DesarroÍ(ó!*j#M ^ddÍ'^'l^ de Desarrollo y 
Presupuesto de la vigencia. ' T Í : » ”W # ’
Los programas, proyectos y actividades déportivo-recreativos desarrojladóSo >. . i

rto del tiempo libre

«ív̂í.̂-r-v.

>810 iyí.wpî îpauvî  ̂ ' ‘̂ r i
se ajustan , a la I

en el Municipio responden,al Plan de Desarrollo y Presupuesto
....... . „

El Programa de Invéísionesiy «los provectos deportivos sé a iü é ta i,á ;ria  
disponibilidad p resupuéi^ ta ll)# fe^^  ' ' ' ' ' ' '  ‘ , ,■ . i
Las acciones sociales relacionadas con la*̂ promoción de servicios deportivos ' ‘ "
y'‘"recreativos están de acu^dp. ,9pn las nedésídades de los diferentes"

sostenibilidad y 
son eficientes y

y proyectos para el desarrollo d e l'd ,itó ^ p |....
f |lÍ|f% l* l'é é ’'óvechamiento del tiempo libre, educación e x tra lf^ ^ ^  
'U M ^W íts íc a  de manera oportuna, de acuerdo a las necesidades del

9.

10.
Las acciones en materia de funcionamiento administrativo y financiero 
entidad corresponden a ios requerimientos de bienes y servicios aprobados.
Los actos administrativos generados responden a las disposiciones 
reglamentarias vigentes.
Se cumplen cabalmente en el municipio, las políticas municipales, 
departamentales, disposiciones, directrices y lineámientos del orden 
municipal y nacional.
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Los informes presentados reflejan los resultados, .-o p o rtu n ld iá jlily r^ ^ ^ ^ lli':^  
transparencia de la gestión Institucional. ■ '■■ ■

11.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
Constitución Política Nacional 
Políticas Administrativas Públicas. 
Normas, directrices y lineamientos. 
Plan de Desarrollo Municipal 
Legislación Deportiva 
Fundamentos de sistemes de calida 
Ofimática básica.

ESTUDIOS

t w i l

E x p e r ie n c ia
Licenciatura en Educación Física o Doce' (12) meses de Experieqila|
Deportiva, o Título Profesional en 
Deportes, o en áreas sociales^í^ 
deportivas, o Admin¡strador¿Públi<íb| 
o Ciencias '̂’’!, '^di|)inistrativá':|||l^|. 
Contables yl títuld dié postgrado en 
gestión pública o administración 
deportiva, Tarjeta Profesional en IÓjS„. 
casos requeridosp o rM .lr¡É ^ S t!:¿ ^

” I /i»nfi.J-/LLv.aî iir<

I s f U D l O F ^
Licénciatüfál^’én' Ciencias de la

ilducación.Ho^ Título Profesional en 
Adrrtihistración Pública o Ciencias 
adrninistrativas y Contables, o en 
áreas jurídicas o deportivas. Taijeta 
Profesional en los casos requeridos 
por la Ley.

.... .
í'l'' í-’iH ’ ,.
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L IDENTI FICACIÓN
NIVEL Profesional
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CÓDIGO 219
GRADO 01 ’ f'j
NUMERO DE CARGOS Uno (1) : .«»
DEPENDENCIA CONTROL INTERNO
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director\fí General de Entidad

v p i^ J ^ M ra lIz te
II, p r o p ó s it é l.e R (N Í5 .|P A (iM

Desarrollar, controlar y coordinar^ 
verificación, seguimiento y evaluaciór) 
garantizar la oportunidad, eficiencia, c 
las actividades del Instituto Muñid 
Vailedupar.

Í^jos, pfó^Soskde Implementación,' 
ídei;;S|sbmav;É|^;^pntrol interno, para;,, 
}ficacia,‘|ecbnomía y transparencia de<̂  
pálj/^‘dé Deporte y Recreación de

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES ,

1 .

2.

3.

‘\x
I ' STíf

'̂ ‘f *já-ífhjS

^ ' í ^ . . / . r s »
A t fiji'N iT3Í*̂ t'í¡r̂ j»'!í

im*iy.i?l »".1¡s-J'y V i""i r 5̂ ‘T

Planear, dirigir y organizar la verificación y évaluació#clerééh4^fiC ^ílb/
Verificar que el/sistem a'de Control Interno estó^formalinente establecido. 
dentro de' la entidad y que 
funciones de todos los  ̂
responsabilidad de mandówfn^
Verificar que, jos controles definidos pare- los procesos y actividades d e l ' ;n v  
Instítuto/íw "cíirépllf^î ^^^ los resp o n sab le^d d ^áp ^éM ^^ en todas las^^W  ' 

¿̂ “dépéndehjÉílaSiy en especial, que las áreas o emplé|qO|f|||^!^^^^ ja >

‘V f  '■* íi’j'

i-ií ff>ii :; r.;

•iwí<
‘í

H

6 .

!,,v  • M W U I S ^ V W  .v r w  w w ,  .M  W .W W  W W , . J

actividades del Instituto estén adecuadamente definidos, sean 
se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad'.
Velar por el cumplimiento de las leyes, ordenanzas, acuerdos, normas, 
políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas del Instituto 
y recomendar los ajustes necesarios:
Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y 
los sistemas de información de la entidad y recomendar ios ajustes que seanwf¿U& 
necesarios.
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9.

10.

1 3 .

14.

1 5 .

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010) 1 l |

Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de - decísiqnesi^tfiny _
que se obtengan los resultados esperados.
Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que  ̂
contribuya ai mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 
institucional. i  ...
Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación 
ciudadana que en desarrollo del mandato Constitucional y legal, diseñen los ,.  ̂
organismos de Dirección deUnstituto. '...
Mantener permanentemente informados <aÍq8;c(lfectiyos acerca del estado 
del control interno dentro de la eqtldádiwdantioí̂ cuó^^ de las debilidades ,.,i4 íí¡fí 
detectadas y de las fallas en su curnp(jrí̂ i|ntp;|;¿A^^ 4;
Verificar que se implanten las medidas respedtivas:recomendadas,* Yfi í'i4 r
Mantener permanentemente lnforiti'aabsW‘a\̂ ^̂ ^̂  ̂ sobre las  ̂ *
deficiencias, debilidades y fallas detectadas en cuanto al cumplimiento de "' 
las disposiciones legales y las políticas institucionales. ^4̂  ,̂ |V, ' y í’M :
Realizar evaluaciones periódicas sobre la ejecución de los RjartéSídpl^wl^íí

.-.'-■íifíi.n'A-f'íl+yWí'' 

, í-íHí! AA > .del cumplimiento de las . actividades propias de| > Instítutq^yt^pjpppápr^dás
medidas preventivas,y .correctivas ine<3esarlas.^'4¿/i%i.¿i4Wj¿ ’ . t?,
Diseñar y establecer, en coordinación con la Dirección del Instituto, los / ■ ‘ ‘
criterios, ;í*< métodos, procedimientos, ,e , Indicadores de eficiencia v 
productividad

Aimonizari'envcoordinaóión con la ÜireCción|íéllinforrné^de Control Interno" 
,,,Xontablei*;.con'las" normas referidas a la creacióH'i;déL^$,sje|[ia.de Control 
|ln te n li|g S n n fa m ie  ^ecutlw  Anual la la c lo n a d d 'W S B M ó n  del 
^ÍSistenfá de Control Interno Institucional.

19.

verificar el cumplimiento de los requisitos administrativos y ____
acuerdo a los procedimientos y el control fiscal, establecidos párP  ̂ ,. 
movimiento de fondos, valores y bienes de la entidad. ;ví',
Presentar ios informes que le correspondan o que le sean solicitados.
Guardar discreción sobre los asuntos a su cargo y los que se enterase en él 
desarrollo de su labor.
Atender los trámites y ai público en general en virtud de sus funciones y 
servicios, aplicar las técnicas que permitan el manejo racional y eficiente de 
los recursos disponibles y colaborar con la dirección y demás funcionarios

‘ í f A C i '
tS fL

 ̂ V''
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■•'•'i . y - ; -.1 f I _.:.-,Í . ;. ■ . .;r.

P 'f  p V ' ; , '

del instituto en ia realización de formatos con alto grado de complejidad en 
las dependencias que lo requieran. . 'i:

Realizar las demás funciones inherentes al cargo que por'l8U^natura|efá|le^ 
correspondan o le sean delegadas por el Superior Inmediato de acuerdo a ja w «' 
necesidad del servicio para el logro de la misión institucional.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES. 
(CRITERIOS DE

2.

3.

4.

5.

Los planes 
presentadas 
competencia.
La asesoría que presta a las depehdéhoias SE¿re||^^ la evaluación y él 
seguimiento a ios programas y actividades Ihstitücjóhaies.
Las debilidades y fallas del sistema de control interno encontradas.'̂ éh'̂ lbs

...

para garantizar un buen desempeño adrtiinistrativo;y Operatiyoí^.
La dirección y demás funcionarios son asesdfádós éh'ei d

¿cada 

y aplicadas6. Las m e d id á s 'ffta ré llp M  'riesgos''‘‘'so

sa I

a d e c u a d a m e n te .^ '. -M? M*! '■■í ̂  ilv '“'^A '. *  .'.W .J.!. .. . . 1* Í í  V ^  I*Lásprnedidas 'áplicadas para prevenir r¡e8gos/''*dét||||pty^^^,rr¡gen,'^^^^ ■?
désviaolones que puedan afectar el logro de los objetlvdslt^ |tü^n^
La aplicación y seguimiento de los procesos se realizan aco rd éá |||[|| 
vigentes

9. El Sistema de Control Interno aplicado oportunamente, "propiciadla,
optimización, calidad y eficiencia en la prestación del servicio. ' ,̂

10. Las actividades financieras, contables y presupuéstales, desarrolladas por el r;î ; 
personal son controladas y se evalúan sus resultados de acuerdo a^jos 
lineamientos establecidos.

11. La cultura de autocontrol es fomentada a través de programas||d^^^  ̂
capacitación y socialización.
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1
2 .

3.
4.
5.
6 .

7.
8.
9.
10.

Los informes presentados reflejan los resultados y transparencia de la 
gestión institucional.
La atención al usuario se realiza permanentemente, dé acuerclóra las™ 
directrices recibidas y responde al fortalecimiento del servido en forma 
personalizada.
Los funcionarios involucrados responden a las acciones y actividades de 
Control Interno.
Los informes emitidos reflejan la veracidad de láillformación. 

^C O N O C IM IEN TO S B A ^ Í Í Ü Í Í p m L E S----------- ------------------------------------ .1 w iiirJtiiiiiiViiiKNi „ .

Constitución Política.̂ - - : ' ■ ■
Políticas Públicas, normas, lineafYliéntpi|;y directrí^^ en las áreas defsu, 
competencia, en materia de Control Interno," Económica, Financiera*̂ ' 
Presupuestal, Contable, de Recaudos y Pagjaduria, de Administración 
de Personal, Auditoría, Archivo, Almacén y Süi^lnistros.
Modelo Estándar de Control Interno MECI.
Planes de Acción,.f/fí;*||l% ’̂ ‘í''?̂ t- 
Planes de Mejoramiento;;
Políticas de Calidad
Legislación vigente relacionada con 'el área dé Oonttpl Interno. 

;S|Rac|priaíi?acÍón de trámites.
Maríéjo'de base d e ja to s p
Diséflo de forn iatá illliS ro iéété^:4  ____

........

Título . Profesidnaí# éh Derecho, o 
Adniiriístradofí'Público o Ingeniería 
Industrial ó Ciencias Administrativas 
y Contables y postgrado en áreas 
afines.

Doce (12r% éséspdé^Experiencia 
Profesional. '

ALTERNATIVA
ESTUDIOS

Título Profesional en Ciéncias
jurídicas, o Administrador Público, o 
Ingeniero Industrial o Ciencias
Administrativas y Contables.________

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses deí' 
Experiencia Relacionada. >
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I ’

( «. I U<1

" 'i’‘̂ s t r l ' í L ll'H ?
> . ^

1. IDENTIFICACIÓN 3 I 7 ~
NIVEL Profesional-
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO TESORERO GENERAL ' '
CÓDIGO 201 1 '
GRADO 01 - , .
NUMERO DE CARGOS Uno (01)
DEPENDENCIA T e s o r e r ía  ñT t :
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Directpr>,si,¿ de Entidad'é 

D é s w ii& d a  -t
II. PROPÓSIT(

Realizar los procesos contables y de/cüéhtás;!|)oiíJpágá^ 
de contabilidad el movimiento financiero y fiscaPdel Irístituto y proyed^^  ̂
Balances y el Presupuesto ai final de'bada‘Vl90ribia¿'̂ '%í|'̂ ‘ '

III. DESCRIPCIÓN DE F Ü ÍC Ío t o  ÍS ÍN C IA L E S  0;;

'I (7 V--

w

^f:.K .f

Cumplir y hacer cumplir todas ias disposiciones legales que 
Tesoro Público
Dirigir, coordinar y supervisar ias actividades de la Tesorería 
Manejar, conservar y responder por losr'/fondos y,'’ dodurhérttosf que "
representan valores del Instituto y que le>7hayan,sidO'"entregados||ara|sü|
O M | ! g | ) C « á n ^ o .  ■"' “  ■’...  ' ■ .......
Verificar, revisar v.î rrianteneri actualizados los registros contables de los
libros de
Controla 
.reembolsos b su legalización

5. Controlar y supervisar el manejo de la'Cbja1l^enon¿^

7.

8 . 

9.

Expedir Certificados de Disponibilidad Presupuestal T.y t‘
Presupuéstales.

Elaborar la nómina, realizar el procedimiento de la autoliquidación mensual Mi
de aportes y pagos al Sistema General de Seguridad Social. ' .. *|*|

Apoyar al director en los procesos relacionados con la administración d e l' 
recurso humano y las situaciones administrativas que se presenten.. ^

‘í‘
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10. Realizar la supervisión y reporte de novedades relacionadas concias 
obligaciones del personal y servicios contratados para loa programas 
asignados, desde su inicio hasta la liquidación del contrato.

11. Realizar y hacer seguimiento a las afiliaciones, traslados y novedades que 
afecten el proceso de autoliquidación y certificaciones.

12. Proyectar para su trámite el Presupuesto de cada vigencia y elaborar los 
ejercicios presupuéstales de Ingresos y Gastos.

13. Realizar los asientos y registros contdblesírespectivos y presentarlosfde
manera oportuna.

á lRealizar los procesos concernientes íal 'recaudo^^  ̂
con los procedimientos .... . . -

15. Contabilizar y mantener actualizada'la información ¿'Inventario de Bienes i-.....................  / i ' f  -i" At ■ ■<' ' V - ■ ..w.íKV'':'del Instituto. p-fi'l'A. A(‘  . ;’'Í' J '’

16. Hacer las conciliaciones bancadas rnanejár 'los informes dél SICE ll'y
elaborar para cada vigencia los informes de ios registros contablóstfdel;*: 
Instituto. ’ -i'-

17. Elaborar enfcóordlnación con el Director, un informe'’ánííáí[de''‘aép '
que contenga la evaluación de iá gestión y las cuentas del ejercicio fis ^ h  
correspondiente, así como la ejecución del presupuesto. ^ ,

19. Publicar los coqtrótos efi el portar de contratecíión;^ , realizar la Interventoría . 
técnica a jos contratistas, de 'la 'debend¿n ciá;^ ÍÍt|M f^> ,

20. Realizar las demás funciones Inherentes al cargo;i0u0̂ ,p^r^ü|,^tura^

f e s

18. Elaborar los Planes de,Combras;dei rnstitutp.,¡,̂

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES. 
(CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

. .....

\ M
1. Los libros contables reflejan la situación real y responden ;|̂ a;w|os ir

procedimientos establecidos. i .
2. Los libros contables y presupuéstales se mantienen actualizados y acorde, 

la normatividad vigente.
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010) '{iit " ‘i

El inventario de bienes del Instituto efectuado se mantiene permanentemente' 
actualizado. ;. .1, .  f'n -'ilC
Las conciliaciones se realizan mensualmente de manera oportuna “ty/ise7 * , ^  
emiten los informes respectivos. ^ n ’ i

8 .

9.

Los informes se realizan oportunamente al final de cada vigencia.
Los registros contables responden a los procedimientos establecidos.
Los comprobantes de diario, comprobahtésjde egreso y recibos |fde 
consignaciones en los libros auxiliató^^^  ̂ los procedimie *
establecidos y directrices recibidas.
Las cuentas son radicadas diariái 
establecidos.
El SICE se realiza de acuerdo a los procédimientos,establecidos y directrices

»íWif4í|,I i/ m
, 1 ' I  P V ; '

e de, acupidp̂ í̂ â los procediniientos r

recibidos.
10. El Presupuesto elaborado es oportuno y responde a los,, procedii

establecidos -í'-
11.

41 < '* f
t  xr í'ií̂  V A ..

Los libros, cuentas y material documeníaL son archivados pe acuei 
normatividad vigente. ''-‘i M

12. Los acreedores, proveedores y beneficiarios'de cuentas, son atend'***^' *’■
manera oportuna v oersonalizada.’...

13. Los recursos humanoSi ,f'hancieros' y físicós controlados y evaluados ,'hís'f 
garantizan un buen desempeño administrativo y operativo. ’ ' '

, de
■ 71

hir- w>-m¡........................ ,.....  ' 44W(Ui, ., -
14. Realiza seguimiento oportuno a las actividades pro 

..(reajustes oportunamente. ‘ -
l,6r||̂ Ld ̂ gátención ai usuario realizada permanentemei 
‘f|?fdírectrices recibidas, procedimientos establecidos y 

fortalecimiento del servicio en forma personalizada.
16. Los informes presentados reflejan la veracidad de la información,” ', los ' ; 

resultados y transparencia de la gestión institucional. , • tó lh7Í''>®
í ’ 4v7‘

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES f/I >(-
1.
2.

Constitución Política. j
Políticas Públicas, normas, lineamientos y directrices en ,las áreas
económicas, financiera, presupuesta!, contable, pagaduría y archivo.'

3. Manejo de base de datos.
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twt,

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
4. Modelo Estándar de.Control Interno MECI. ',.' ,
5. Planes de Acción. /  ViiiTS;
6. Racionalización de trámites. , „ , / ,  '
7 . Metodología de investigación y estadísticas.
8. Diseño de formatos, documentos e Informes
9. Manejo de base de datos.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIOS  ̂ e x p e r ie n c ia

Título Profesional de Economista o 
Contador Público o Administrador! 
Público 0 Administrador de 
Empresas con postgrado en áreas 
financieras.

Dode,:*'(12j' rneses de Experiencia^!
'Prúfesídnialj|t|f#^^ >'

.....  íf‘í ''

___________________________ A L T E R N A IIM  - i . ..................... ................ ::
ESTUDIOS ’%^?4%i"..;EXPERIENCIA ' k " „,

Título Profesional de Economista o 
Contador Público o Adrninistrador 
Público 0 de AdrninistradorV'de 
Empresas..;-

Veinticuatro (24) meses !!de| 
Experiencia Laboral. - ' ' ’ tílM *

n i v e l
LIGACIÓN ■ .......................

'D E Ñ O M ÍÑ Á C i^ ^ fRROiiSIONA^^
CÓDIGO
GRADO 01 "■J.;
NUMERO DE CARGOS M  ■' ..ifc ..
DEPENDENCIA Donde se ubique el c a r g ó ^ M i H Í
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director ,,. General- dét^^Entldad^^ 

Descentralizada ' '  ̂ !,
II. PROPÓSITO PRINCIPAL

S p :  ‘4

é\ff¡ '■'i'i
l l l á l

' V ’*'¿¡ctVí- . • -r '.'J

i - -

Apoyar en la planeación del desarrollo, fomento y promoción deportiva y ' 
elaboración de planes, programas y proyectos institucionales para el deporte, 
la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el municipio de 
Valledupar.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

'í‘

ssrJ' ' 4
f í f r l
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' ■

'5'  ̂ -s'i>'
" i'4 ,

Í I ,■ iJ¡i’ lí"‘ 1

Apoyar ai superior inmediato en ia pianeación, controi y evaiuación de iós" : 
pianes, programas y proyectos deportivos, recreativos y aprovechamiento | 
del tiempo libre en el municipio de Valledupar.'
Participar en la formulación y elaboración de planes, políticas, estrategias, 
objetivos y metas en materia deportiva -  recreativa y de aprovecharnlento, 
del tiempo libre que deban ser sometidas a consideración de la Junta . 
Directiva y/o Dirección General. ■ i

; '.V I ' / i;'
Diseñar estrategias de divulgación del poi^fpllO:de proyectos mstítúcloipíij^^fíí^^^

¿'i;

• ; 
w

i

■M'-' !,:i

i l iv j i í i ’
I # '

6 .

7.

8.
9.

10.

del instituto Municipal de Deporte y Recreación/de: Valledupar para' iggrar 
ampliar, la' cobertura y gerterar impaóto éh-lá''ó(jmiin'i¿iad. ', * ':iá:
Apoyar a la Dirección General en la tómaPe defcisippes y la determinaciób>-'V|3' 
de las políticas y programas relacionados con e l manejo y aprovechamiento. ¿ 
de los recursos humanos, físicos, financierps y tecnológicos del lnstitutq£j/ |>  " '
Coordinar la elaboración del Diagnóstico'/Sectorial del instituto% diseñar/' 
estrategias que permitan implementar un'"proyecto orientado al ̂ /a“ ‘ 
rendimiento deportivo en la Jurisdicción municipal.
Apoyar a la Dilección''’en ^ láb o fe0 Íó h p e|;P la^
POAI en cada úna dé sus áreas, el cual deberá in c lu ir^  e *,,; 4 /
indicadores de gestión a '  ̂ .

^Apoyar a'la díM'ccIón en la-elaboración de los' Planés^de Acción, y PJanes>,-4.£j‘|^I^M^^^ 
Indicitlvóá'de la entidad de acUefdp a  los procedimientos establecidos!’líW ^/íH *M *í!f^^'^<^* ’
Apoyar a la Tesorería en la elaboración del Pian de Compras en el área de 
su competencia. : ' 'í“
Presentar:: ios,':':lnfOrmes que requiera la Dirección:, General y los que 
acuerdq'a (os'reglamentos deban rendirse.-' ■ ,■ '''

i_ / 'A , , , i ' ' » i
Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de procedimientos* 
deportivos, velando por su adecuada implementación. ,
Coordinar y controlar las actividades de los técnicos operativos y contratistas 
y hacer ia interventoría técnica a los contratistas que se le asignen. ' ' '
Coordinar y controlar todos los programas, eventos y actividades del 
Deporte Formativo, Recreativo, Comunitario y Competitivo en ,todos’j.süs: 
aspectos. ■ ■ ' ' , V
Orientar los planes de entrenamiento y programas de preparación para'Jo: 
deportistas de alto rendimiento, necesarios para el seguimiento del avance' 
en los logros deportivos propuestos como metas anuales. , ¿

ir--
»(!'/

H t / ’' 1 1 .
'V.vi'.’ ■; ;

ivo'-'.' . 1 2 .

; '

k:: • - i  ■ . _13.
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RESOLUCIÓN No. 0638 
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:liSSílÍIL.
‘ - X i' h í-

14. Coordinar las diferentes actividades de prornoción de los’ progi;amaj5̂ ,,y tí
eventos institucionales con el fin de lograr una adecuada sostenlbilidád^piara'̂  ̂^ 
los escenarios deportivos.  ̂ '

15. Coordinar las actividades físicas, médicas, técnicas, sociales, sicológicas y 
científicas de los deportistas de alto rendimiento del municipio.

16. Establecer en coordinación con el superior inmediato, los procedimientos de
selección de deportistas de alto rendimiento. é

17. Proponer y formular procedimientos y els|eirii)
funciones, con miras a optimizar la utilización de j^  disponiblesíC r-,

18. Diligenciar formatos de evaluación V éficácia e^el ‘área^de su competenciarli"
19. Realizar las demás funciones inherentes al cárgo‘gue'por su naturaleza lê :̂̂ ? 

correspondan o le sean delegadas por el,Superior ínnriediato de acuerdo a la 
necesidad del servicio para él logro dé la misión Institucional.

iV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.
(CR1TÉR103 DE DESEMPEÑO)

■Mi’' r « -
1.

2 .

3.

Las accionesf relacionadas con la ' promoción y mercadeo^tídej^8ej^ícios| 
deportivos y récreátivos responden a las nééésidades''’ de losî diféjcé̂ ^̂  
segm ^tos'de lapoblaclón:Valduparense. , ■
Las estrategias ,de(.divulgación deL portafolio de proyectos institucionales 
diseñados perrnitén trabajar coordinadamente con otras entidades públicas y 
privadas., .... ' " / ' •  '
Las estrategias de divulgación del portafolio de proyectos instltuciona 

■disefiadbs^'permiten una mayor cobertura deportiva ■̂ ejííiírtp%cfó̂ ^̂  ̂
comunidad. '
El Diagnóstico y ios planes que corresponden ai Instituto son presentadósfdé' ‘ 
manera oportuna. ,
Las acciones y mecanismos diseñados favorecen la sostenibilidad y "  ̂
promoción del sistema y escenarios deportivos. ' '  ‘ - ■
La selección de los deportistas está de acuerdo con los criterios técnicos; dé ;  ̂
sele«lón y responden a las características propias de cada.,, 
deportiva.
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Los exámenes propuestos son oportunos y permiten hacer recomendacionés' | í  
a los planes aplicados por los responsables del alto rendimiento.

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DÉ 2010)

I ■ >í ’

SVís'’
Los programas, eventos y actividades del Deporte Formativo, Recreativo, 
Comunitario y Competitivo son coordinados y controlados de acuerdo ai
Manual de Procedimientos establecidos. i , ,,

■ ■ ' - ...
Los aportes realizados a los técnicos operativos y entrenadores se hacen de " 
manera pedagógica, clara, asertiva y oportuna >

, ' i & ü r h . . -  K-, ,i

La atención al usuario realizada permanentemente, responde a Jas ,
directrices recibidas. establecidos y

11.
fortalecimiento del servicio en formaJp|^^p|i,^ll^
Los informes emitidos reflejan la veracidad de la infoiroáción.

i s

...

í l i l w s í i í

V. CONOCIMIENTOS BA8ÍCOS ÉSEÑCIALES
1.
2 .

3.
4.
5.
6 .
7.
8 .

9.
10. 
1 1 . 
1 2 #  

J 3 f - '

Constitución Política.
Políticas Públicas, normas, lineamientos^ y directrices en materias 
deportiva y recreativa .^ .,-, '
Conocimientp.general dé íâ  ley 181/95 y sus decretos reglamentarios 
Conocimiento general dé los reglamentos de cada deporte '
Manejo de base de datos. A'
Plan OperativéÁmial de Inversiones. .
Manuales de Procedimiento.,., .
Planes de Acción,
Rácionalizaciórí'dejtráñíltes 
Metodología dél,.Eñtr6namlen 
Metodologías déjnvestigación y diseño dé*bfúyí̂ rtOs^
ÁjIjúalííaCión en marcas y record en c e r t á m e n e s ”
Diseñó‘dé formatos, documentos e informes

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
H.-II. ........... ........................... .......................... .................... . ..................................... ...................................................... .............................................

ESTUDIOS
Licenciado en Educación Física o 
Título Profesional de Administrador 
Público, o Ingeniería Industrial con 
postgrado en áreas afines.

EXPERIENCIA

: ‘í'rí.V'j'-r WJ-^
v-*'.íií\V<í'íf
< »’ , ' i | j W -1#

Doce (12) meses de ExperiéhSiif 
Profesional.

ALTERNATIVA
ESTUDIOS

Licenciado en Educación Física o 
disciplinas deportivas o 
recreacionales o Título Profesional

EXPERIENCIA
Veinticuatro (24) 
Experiencia Laboral.

meses fd e S
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Alc«ldfa de Vallcdupar

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS :ESENCIALE8:’í í̂ ??ííí;v« ^ ^ # ^
de Administrador Público o
Ingeniería Industrial o Ciencias •''i •('• í'.V;

Administrativas.

t
(¿if'

‘̂ií

-■4

l iE ^ S :

u m '  "fe

I ,0 ^Mm\\
m

1. IDENTI FICACIÓN ~ ~ ~
NIVEL Técnico ,
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO TÉCNICO OPERATIVO
CÓDIGO S14
GRADO
NUMERO DE CARGOS Tres (03) 4.
DEPENDENCIA ' Donde se ubique el cargO'iissSlíiíiir^ÉII
CARGO DEL JEFE INMEDIATO ^ Quien ejerza la supervisión inmediata

II.PRO PÓ SIT i0  PRINCIPAL
Promover y fomentar el deporte, la recreación y el aprovechamiento delí 
tiempo libre en el municipio de Valledupar,

III. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES

• í /',.,
’ ’V'̂ 'Va

I »’ ’L’t?''
> h
If,*

Promover y coordinar eventos deportivos y recreacionales a nivel municipal 
Estimular la práctica del deporte a nivel infantil y juvenil.
Coordinar con los establecimientos educativos actividades deportivas. ^
Programar eventos deportivos y culturalesique conlleven a la inteVacíód'^lí^i®^'^*'*^'* I

. -. ft'

familiar., (f; ;■ f*') i p P  '

Mántpner actualizado el inventario del equipamiento deportivo y fecreacionai 
en el muhicipio de Valledupar.
Preparar y desarrollar programas deportivos y recreaciondlesiVbef^jjijOiiiaw  
comunidad de Valledupar. ' ‘W ié k M iS ^ w k io ü i P f i S
Estimular el deporte autogestionario en el municipio de Valledupar. , ,|í.

i '# : í

9.

Apoyar al superior inmediato en l̂a coordinación de las actividades, " pi||íV;.;y 
programas y eventos institucionales para el deporte, la recreación I y ê  5??,̂  
aprovechamiento del tiempo libre en el área de su influencia.
Responder por los recursos humanos, físicos y tecnológicos del Instituto que 
le sean asignados.

M-

llíHl
Patinodromo Elias Ochoa Daza, Barrio Las Flores - Teléfono: 571 2365 - Fax: 580 4100

www.indupal.gov.co - Valledupar • Cesar

http://www.indupal.gov.co
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(tMctembre 24| DE 2010) iyv

Motivar a las instituciones educativas en la participación de las actividades
''yfl'RfvJí'fljí

# " ''/I- 1 
tt«iT /''•■' -H
Ssl.. 1®

del instituto.
Desarrollar todas las actividades asignadas para dar cumplimiento al Plan . "L  
deAcción de la entidad,' lí
Mantener actualizada la información del reconocimiento a los clubes y - ’
escenarios deportivos del municipio. ’
Apoyar la coordinación de eventos, compftencias y actividades formatlvas,r^V<^M^- * 
deportivas, recreativas, comunitarias y dó aprovechamiento del penripp .lib re ^ ^ ®  ' " 
que programe el Instituto en el área de (hflúehciaf ' . '  !

14.
, . t'i

Apoyar el desarrollo de procedimientos y sistemas dé'’trabajo que faciliten el ' 
cumplimiento de las metas y objetivos de la entidad. ‘ ‘
Presentar informes de las actividades realizadas al superior Inmédia

‘‘' í '

I

cuando se le requiera.
Presentar informes que favorezcan Ja aplicación de estadísticas, en 
de su competencia^íy; '"í ,
Realizar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad ’
competente, de acuerdo a la naturaleza del cargo y las necesidadespel 
servicio:para el logro deJia.fhisíór»JnotltUGlonal- '" > :■ '';4

, í s f e í '
■ J ík lí j . - .  . - . i . .    .V Jjc -A . ....w; • . ..  .1. L-

r < ;> %
IV. c o N t r ^ B ü c i^ is T Ñ a im

(CRITERIOS DE DESEMÍ>ÉÑO) ^
■ííÍ''í?‘WÍjÍ”*Í"

I Í f t Í a Í Í Í ^ Í | Í S ; > ^ ^

•» ^  '  ;«:í

‘ V

¿''//fel'íi.'-. ’ ' líu

La recreación y el deporte se promociona siguiendo 
procedimientos de la entidad. i
Los procesos y actividades se realizan buscando la optimización 
mismos y el racionamiento de recursos.
Los planes de acción se cumplen en las áreas de su competencia.
Los eventos, competencias y actividades deportivas responden â  la 
programación previamente señalada. •. v.i '’ ‘& 4 ( í
Los eventos, competencias y actividades deportivas se realizan de'acuerdó"
a los procedimientos establecidos. I -fn < ,

I r l ,  X ’l

')•*!! •> i  l”, < ’f 'i!' : í ' '

H ?
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Los datos de la programación de las actividades son oportunos y conifiables
# ' <

P'Vf’lf’

9.

Las instituciones educativas son motivadas para participar en los eventos.-
Los eventos, competencias y actividades formativas, deportivas; recreativaSp^^^^^^ 
comunitarias y de aprovechamiento del tiempo libre programadosVt',v,t '
responden a las expectativas de la comunidad.  ̂ , -
Los eventos, competencias y actividades formativas, deportivas, recreativas, „  ̂
comunitarias y de aprovechamiento del tiempo libre proacamadosS ^ i
responden a los procedimientos estableddos, lineamientos y ̂ cíirecthoes^^^^^^'"
recibidas.-., ■ .áí.vv ....v, ■.-y:.- -

V. CONOCIMlENTO$ B ÍS ÍG Q ÍÍÍÍN C IA L E S

I I-'-’

' .M
Constitución Política. ............  ' f/’íí
Lineamientos y directrices en materia deportiva y recreativa. 
Conocimiento general de los reglamentos de cada deporte^
Manuales de Procedimiento. i 
Planes de Acción.

. Metodología deL£ntrenamlentp-:v?íié̂ ^̂ ^̂ ^̂
' Actualizaciórnem-hilma¿ ;y,?r̂  en certámenes '  ̂ '
Diligenciamiento de formatos, documentos é Informes

VI. REQUISITOS DÉ ESTUDIO Y  EXPERIENCIA Wt*
ESTUDIOS

1

Título de formación Técnicá,̂ ,̂  ̂
Profesional o Tecnológica 
educación física ;'o, deportiva, 'p,„ 
terminación y aprobación del pénsum 
académico de educación superior en 
formación profesional de cualquier 
disciplina. ____________
y ó'

EXPERIENCIA
Doce (12) meses de experienciaff 

^Jfaboral.', t.

'ih- - f í r
¡ Í̂ í ' it] i ‘ *

......vrio

ALTERNATIVA
ESTUDIOS

M i ú
I P ' v - f e l ; ;  ^

Título de Bachiller en cualquier 
modalidad y certificación de curso de 
educación física, deporte o 
recreacionista no inferior a Cuarenta 
(40) Horas. _________ «

EXPERIENCIA
• t i  i¡íi.y f3.''

- I M .

> ?- -N"' ytf--

É í i m

7f  ̂ 1'
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mm

' I:i'W  ’ y
liíV'*

J||4 í'ir4:
% f  i.,

m é :i '
t'f í4 w  í>

'm m . 'feiSfrt .■ •'( .:> '•

i í K § ; ;

Iti'l.'v'.í'\\ | M 4 / <

1. IDENTIFICACIÓN .  ̂ ;  kV v
NIVEL Asistencial >. 4 fí,i< p s k ? |
DENOMINACIÓN DEL EMPLEÓ SECRETARIO EJECUTIVO ‘ 7‘ .
CÓDIGO 425
GRADO 01
NUMERO DE CARGOS 01
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo .i}
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quién ejerza la supervisión directa "

: Il.PROPÓSITiD PRINCIPAL
Realizar los procesos administrativos, manejo de la agenda, atención: ^  
orientación al público e ingreso de personas al; Despacho del''Director/^ 
General. ^

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES ^

i>/¡.

, ‘ f e ' i ' v  ;>'
V 1

'(’ 1} í;
íáfi

>>

íiife

I ¡ ! " | ® ‘'4 í ' i '

‘ k '; .w íc k í  I H w ) ''
/ i K v

ll'te",;
‘ i

’W  í
l » í -

4 ,..

t’'(ií « .

R l
ili:.

t . yfv:
1. Llevar la agenda de actividades rutinarias y protocolarias del Director “

General ejecutar
!' I.•; i

los compromisos adquiridos y eventos a la Dirección General. ^■'■■"■ ■'■ ■■/r:̂ :i/í:íik-:k;; :kk: k;:'-■ k'' ■ MUI 'A*

':a:\í2. Recibir, mantener y difundir la Información del Instituto dé acuerdo!
directrices recibidas. i

3. Apoyar al superior inmediato en la proyección de los eventos publ—
privados , ■

as<

« i
í ;

4,
I )i.:̂ . ti

Organizar y mantener actualizado el archly^, interno del Instituto, â ^̂  3
las normasíde archivó'vigentes. ^ ^ ,íi N¿k %ík'(’'”kk

j)kC, . .......5. - Recibir, tramitar, distribuir, radicar y archivar correspondericiaví peticiones,, '
contratos y demás actos administrativas y dar el trámite pertinente)

, , 6. Dar cumplimiento a las normas de archivo y aplicar las tablas de.̂ retenpión
' j ________ r. • ____

' M 
f « iW k' 1

■ l’/44*,'.'í!?
I  >h * 1

í É í ilUál

documental.
Revisar, das 
con los asuntos de competencia del Instituto.

„ ,Pmw
7. Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados,^

8. Registrar con el respectivo consecutivo ios actos administrativos que., se 
llevan a cabo en la Dirección Géneral en los libros radicadores"

;;,4 I i  ^  J**
correspondientes.
Elaborar, digitar o sistematizar los documentos, cartas, oficios,̂ “memptáncJos. 
circulares, resoluciones, acuerdos, certificaciones, ' informes,
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10.

11 ,

J..̂  . 1 2 .

RESOLUCIÓN Ko. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

comunicaciones, actos administrativos y demás documentos que!.le|sean¡ 
asignados por el superior inmediato.
Tomar apuntes, proyectar las respuestas de la correspondencia que,le sea 
asignada, y efectuar el envío de los documentos, oficios,; informes, 
comunicaciones y actos administrativos que le sean confiados.
Establecer las llamadas telefónicas internas o ‘ externas que,;le)^sean 
solicitadas por el inmediato superior. ’ v ' “ '
Coordinar el suministro de elementos é lnéumps que se requieran en el i ‘

-'/i'

étf*'''

i -

i l i

IIJ I

K;?: r:i!Í4:-

Instituto y llevar control periódico de las necesidades de papelería^u^^ 
demás elementos de trabajo. ■ ■ '•
Mantener discreción y reserva sóbrenlos asuntos confidencialeSlrarnitados 
en el Instituto y los que conozca por razón de sus funciónes. 4 Í|i;
Atender a funcionarios y público en general y proporcionarles la información % 
y orientación necesaria. .¡ V /
Responder por el buen uso y mantenimiento de los bienes muebles y. 
elementos a su cargo y custodiar los textos y documentos que se ms

:'en el1nstltuto.'-';^S"Aí4'4i/.'4''A-'rv '̂'4:;AAl4:^

' I S t -

f, 'i - tH-
o . ‘ f ? l ‘ .t 

‘̂ *jísS'“.T “

16. Realizar las demás funciones que: le sean asignadas por 1a f.autoridad 
competente, de acuerdo a la naturaleza del cargo y las necesidades'del 
servicio para el logro de la misión institucional.

............ ............................................. ..........
. IV.,CONTW BUCIONeS INDIVIDMALES,

■■

fl !

« I .  K *i. .

Los eventos y actividades de atención al público se realizan de acuerdp ,8|„ios ,<̂1 
llnearnientos del superior inmediato.
Las ■ reuniones, Juntas,''.visitas y  compromisos,; ■ se':co'ordinan‘* |0 f» ^ |^ ^ ^ ^ ^ ^ S F ^ * ^  ”
cuenta la agenda del Director General, sus directrices y los imprevistos, 

■presentados. " ' V '- ■ ■ . ' ■ . - '
Los documentos recibidos se radican diariamente, de 'acuerdo al 
procedimiento estipulado y con el respectivo consecutivo, f  * A ^
La correspondencia recibida y clasificada se radica y distribuye de acuefdo a J 
los procedimientos establecidos. j .... ....

A. .: - ' . :  . . - ' ................... ........................
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Los, documentos cartas, oficios, informes, comunicaciones, actos. .
administrativos y demás documentos asignados por el s u p e rio r,in m e d ia to is e .; 
digitan o sistematizan diariamente.

?ai) frr4& r : ™. tfv, .lO . Los elementos e insumos requeridos para el buen funcionamien,toyvy,fí‘f̂ f
J desarrollo de las actividades del Instituto se solicitan mensualmentef*

 ̂ is ' ....................11/J .̂La atención aL usuario realizada permanentemente, responde .aMasHí^-^’ 
fti :. ' . directrices recibidas, procedimientosestableciclos p,;^'

12. La orientación efectuada al Usuario contribuye al fortalecimiento'del s e rv ic ío l^ i
..........

*' i

en forma personalizada

I P '
iü .

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES 'ü.'’ ÍT ;  i .

w ' í : '.'’í-f' ■ 
W , <'

I w ' ,  .'>■
iiWi-' ■

Relaciones Públicas.
Protocolo y organización de eventos. 
Atención al Público.
Manejo de archivo i
Tipos de documentos i '• ,
Sistema de geétión documental institucional 
Informática básica

VI. REQUISITOS D B iS TU D IO  y  EXPERIENCIA 
ESTUDIOS

•wi:

Título de vBaOhilte^  ̂ en cualquier 
modalidad y curso de Secretariado 
Ejeéutivo. : t |W

ALTERNATIVA
ESTUDIOS

Título de Bachiller en cualquier 
modalidad.

Veinticuatro (24) 
Experiencia Laboral.

í't , '
í.T f'i ’ , ’ I ; í

m eses ''X '  ̂ d ^ J

’ í! t.K ÍS

, , íi.,r. JifiliU',

¡ |g  ; ARTÍCULO SEGUNDO: COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES-^ v ; í 
, PÚBLICOS: Las Competencias comunes para los diferentes empleos adscritos a C ' '

, INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN -INDUPAL- a que se;í;
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

refiere e\ p re s e m  MANUAL ESPECiFiCO DE FUNCIONES Y  COMPETENgiAS¡¿
LABORALES serán las siguientes: r¡' f ŷSt.*wn̂

Y>, I í  ̂< Jf̂ cf •‘ I

jy .fn '•'íi'“V-' í!'.'• r;-’!-
! ' V  w/A iT 'í '

m.  ̂ ]

»¥j.'4 v w í '

í COMPETENCIAS COMUNES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ^
CO M PETENC IA DEFINICIÓ N DE LA  

CO M PETENCIA CO NDUCTAS ASOCIADAS
■ , . ' .-..I . , ■■ ■ír'.N

frf '

Or
res

"¡'Á'

4':’1

entación a 
multados

. - - . . ,í . • ■ ■

Realizar las funciones y  
cumplir los compromisos 
organizacionalés cotí eficacia 
y calidad.

f

• ' ' ' !' ' '

•  Cumple con oportunidad en función de 
estándares, objetivos y metas establecidas, 
por Ja entidad, las funciones que le;i8ori'.^

, asignadas. '•
•  A sum e, la, ,  responsabilidad ' poríf.sus*'f 

-irésuitadOs.%);íí̂  , ■ ,, M  ^
•  "Com prom ete' recursos y ;tiemposMparáj|

mejorar l a ’ productividad tomando M a s ' ?  
medidas necesarias para minimizar los' ■ 
riesgos. ' 'v!»wt<̂ r2|u

•  Realiza todas las acciones necesarias . 
para alcanzar jos objetivos propües;íos . 
enfrentando' ■ los' srobstáculos que..',,,se,, .j 
p^sentan. .

l:" ‘i

Or
U S

du
.

“■

entactófi 'i^;fíiéí‘f‘
uario,' ys'í*"'■ al 
dadano

■ ■ i: ■. ■

. .  .

Oirigir las decisiones y 
accioiiés a la satisfacción de 
las necesidades e intereses 
de tos usuarios’' tnterfios y 
externos, de conformidad con 
las rf' responsabilidades 
públicas asignadas a la 
entidad.

•  Atiende y valora las ̂ n e C e s id a d é e '^  1 
peticiones de los u s u a r i o s d e  ciudadahosj ' 
en general.

• .  Considera las necesidad^  de los usuartos^ i 
• al disefiar proyectos o,servicios. li

•  Da respuesta oportuna a las necesidades > 
de los Usuarios de conformidad con el '

' servicio que, ofrece la entidad. « ,» , ,
•  Establece d i f e r e n t e s ‘ de 

comunicación cplíi el usuario para conocer^. 
sus necesidádes y propuestas y responde'^'} 
a las m i s m a s y M S v ' ^ ^ r ^  1

•  Reconoce la i n t e r d e p e n d e n c i a ' ^ , í .
trabajo,y el de otros,- ¡

Yí ’
V  , J,

>-v i •'.'•!•'■■; ,:

■■. . :l •V
■■■ . 1

Transparencia

'' I ' ' '' '

r

Hacer uso responsable y 
claro de ios recursos 
públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad 
indebida en su utilización y 
garantizar el acceso a la 
información gubernamental.

•  Proporciona informactón 'v é f a í ! ,  y- 
basada en h e c h o s . ' ■'

•  Facilita el acceso a la infbmtaéió^f 1 
relacionada con sus responsabilidades ?y:: 

con el servicio a  cargo de la entidad en 
que labora. ‘

•  Demuestra imparcialidad en , sus<> 
decisiones

• Ejecuta susMunctonesfcon^base
ñorm asy criterios aplicables. ■‘Y tW w f*

•  Utiliza los recursos de la entidad para e | | ‘ 
desarrollo de las labores y la prestación , '

>t ' jf  Y- ‘ ‘ íi
iípS .? ií-uío rft'  ""Yf
í^r'YjvV-ií*

j| ,v  5 VJf'i,,.

p̂ PlSV ̂  * -
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CON SEGURIDAD

RESOLUCIÓN No. 0638 
(D ídem br» 24 DE 2010) -i'»f> .‘5'

COMPETENCIAS COMUNES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
CO M PETENC IA DEFIN IC IO N DE LA  

CO M PETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS .̂ í
ir . : : del servicio. > <], ?«’> i!' . • ' • . ■

Compromiso con 
la Organización

í|f">í ' ;
■ y.̂- ~JK .\í-..yy.-; ■ ■ y , ■

Alinear el propio 
comportamiento a las 
necesidades, prioridades y 
metas organizacionales.

•  Promueve las metas de la organización y . 
respeta sus normas.

•  Antepone las necesidades de i'la 
organización a sus propias necesidades.

• Apoya a la organización en situaciones 
difíciles.-

•  Demuestra sentido de pertenencia' en  
todas sus actuaciones. í'.

r/'  ̂ “Í ‘

;C-''_,

te- "'

ARTÍCULO TERCERO: CO/WPETENCÍAS COMRORTAMENTALES P 0 R |^ I^  
JERÁRQUICO DÉ EMPLEOS: Las Corripete^cías Cdmportamentales porVr̂ |ye(; 
jerárquico de empleos requeridas para desempofldf los empleos a que se refierd'el"^ 
presente M A N U A L E S P E C ÍF IC O  D E  \ FU N C IO N ES R E Q U IS tT O S M m  
C O M PE TEN C ÍAS  LA B O R A LE S , que deberád sér“cumplidas con c r i t e r ío í i^ i l l  
eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley'

' y los reglamentos le seítalan al Instituto Municipal de Recreación y Deportqs de ,
,a,, Valledüpar, serán las siguientes; ¡ J  ;

l i ™ ’ í? , i. ? , ^  " ■' ' y  r  - y  :  ...r,-;.- ?'i'í*
NIVEL DIRECTIVO i'éí'

íX"

'.if',

f c s
'I'.’f?.

Xl..

COMPETENCIAS COMPORTAME NTáLES DEL NIVEL DIRECTIVO ' inh
CO M PETEN C IA DEFIN IC IO N DE LA ,,

c o m p e t e n c i a  r . 'X ; (p 'f l| ' 'c O N D U C T A 8  ASO C IA DAS*V: ‘ >141]'■ ’ ’

\ Liderazgo
I- .

■■■ r , í '■ ■■

■'I ■■..... . :

Guiar y dirigir grupos y 
establecer y mantener la 
cohesión de grupo necesaria 
para alcanzar los objetivos 
organizacionales.

« Mantiene a sus colaboradores motivados.1;,;;
•  Fomenta la comunicación clara, directa y 

concreta. ' . ,,
•  Constituye y mantiene grumos de;,trabajo4coii 

un desempefio confoirfie a los está^ d afeS iíK .£
•  jpromueye Ja eficacia del equipo. ''íCrj 5
•  /Genera un,"clirna-ípositivo,y' 

aus,colaboradores.:' ' ■ ■
• ¡Fomenta la participación de todos er» los 

procesos de reflexión y de toma de decísioríes.;
•  Unifica esfuerzos hacia , objetivos y 'm etas  

Institucionales} ■■

! .;r. I;

’ Planeación

Determinar; 
metas 
instítuciona 
las accione 
los plazor

i eficazmente las 
y prioridades 

es, identificando 
s, los responsables, 

y los recursos

•  Anticipa situaciones y escenarios'ffutUfoá'J'don' 
-aclertp.'; ' '

•  Establece objetivos claros y„ concisos, 
estructurados y coherentes c o n l a s  metas 
Organizacionales. "

> . ¡
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í i í ,

CO M PETENC IA

Toma de 
decisiones

Dirección y 
Desarrolló dé 

Personal

Conocimiento 
del entorno

DEFINICIÓ N DE LA  
CO M PETENC IA

RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciem bre 24 DE 2010)

- ' - . «I '

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL DIRECTIVO

requeridos para alcanzarlas.

Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar un 
problema o atender una 
situación, comprometiéndose 
con acciones concretas y  
consecuentes con la decisión.

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de sus 
colaboradores, articulando las 
potencialidades y necesidades 
individuales con ' las *de ' la 
organización para optimizar la 
calidad de las contribuciones de 
los equipos de trabajo y de'las  
personas, en él cumplimiento 
de los objetivos y '. metas 
organizacionales presentes y 
futuras;

Estar al tanto de las 
circunstancias y las relaciones 
de poder que influyen en el 
entorno organizacional.

CO NDUCTAS ASOCIADAS
Traduce los objetivos estratégicos en planes 
prácticos y factibles. .
Busca soluciones a los problemas.
Distribuye el tiempo con eficiencia. .. ^
Establece planes altemativos de acción. • ’ >
Elige con oportunidad, entre "''nnuchas 
alternativas, ios proyectos a realízaKvlf 
Efectúa cambios complejos y comprometidos 
en sus actividades o en las funciones que tiene 
asignadas cuando detecta;» problemas 
dificultades para su realización.'^**‘i¿ > , ‘|̂ ,‘' 
Decide bajo presión. . . . .
Decide en situaciones de alta complejidad e 

'íncertidumbre.
Identifica necesidades de formación y 
capacitación y propone acciones para
satisfacerlas. ,
Permite niveles de autonomía^ c o n /é l’ fÍn de 
estimular el desarrollo integral dísl em pleado.,' 
Delega de manera efectiva sabiendo cuándo 
intervenir y cuándo no hacerlo.. . / o  "
Hace uso de las habilidades y recurso de su 
grupo de trabajo para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad.

, Establece espacios regulares de
retroaiimentación y reconocimiento del 

'"'^desempefto y sabe,manejar hábilmente el bajo

Tiene en ̂”;;CMenrâ f̂,l|é
colaboradores.
Mantiene con sus coj 
respeto

; -T«ví.í‘üf', f4.'< ,de sus
¡ í i f«  . ' t i r m

¡iones de

Es consciente de las condicÍohíte|éBpt 
del entorno organizacional.'!!;'
Está ai dia en los acontecimientos claves del 
sector y del Estado.
Conoce y hace seguimiento a  las políticas 
gubernamentales.
Identifica las fuerzas políticas qué afectan la 
organización y las posibles alianzas para 
cumplir con los propósitos organizacionales. '

É I Ü 4 '
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciembre 24 DE 2010)

NIVEL PROFESIONAL

'i) & '

'

rí

r

i

;h ,i

k :  .

i f ' i

i,v -

i-í
'• r

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL PROFESIONAL
CO M PETENC IA DEFIN IC IÓ N DE LA  

CO M PETENC IA CO NDUCTAS ASOCIADAS

i

Aprendizaje 
1 Continuo

Adquirir y desarrollar 
permanentemente , 
conocimientos, destrezas y 
habilidades, con el fin de 
mantener altos estándares 
de eficacia organizacional.^

• Aprende de la experiencia de otros y de la 
propia.

• Se adapta y aplica nuevas tecnologías 
que se implanten en la organización.

•  Aplica los conocimientos adquiridos á loV' 
desafíos que se presentan en el 
desarrollo del trabajo.

•  investiga, indaga y profundiza en los 
. temas > de su entorno o 'área>i<^de

V doMmpeío, ■
• Reconoce las propias limitaciones y las 

necesidades de mejorar su preparación.
•  Asimila niieva información y la aplica 

correctamente.

Experticia
profesional

Aplicar el conocimiento 
profesional en la resolución 
de problemas y transferirlo 
a su entorno laboral/

, • ' ' •' '■ V ■ ■-..-ri.*”

• Analiza de un modo sistemático y racional 
los aspectos del trabajo, basándose en la 
infórmactón relevante.

• Aplica reglas básicas y conceptos 
complejos aprerididos

• Identifica y recobóce con facilidad las 
causas de los problemas y sus posibles 
soluciones.

• Clarifica datos o situaciones complejas.
• Planeé, organiza y ejecuta múltiples 

tareas tendientes a  alcanzar resultados* 
insiÉlcionales.

y  '•'‘jí /  ■ r

Trabajo en Equipo y 
Colaboración

Trabajar con otros de forma 
conjunta y de manera 
participativa, integrando 
esfuerzos para la 
consecución de metas 
institucionales comunes.

•  Coopera é iiy í ídíélintas,,, situaciones y

• Expresa expectativas positivas dél eqülpo; 
0 de los miembros del mismo. , v,/."

• Planifica las propias acciones teniendo en, 
cuánta la repercusión de las mismas para 
la consecución de los objetivos grupales.

• Establece diálogo directo con los 
miembros del equipo que permita 
cortipartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad.

• Respeta criterios dispares y distintas 
opiniones del equipo.

Creatividad e Generar y desarrollar • Ofrece respuestas alternativas.

'&W0r..

,HVW;y-.WlT' '• ‘

1 M'

V-l'j-Vr
Mu

%r'
■:,¿ííSu,

fifi'

',fr§/á
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciembre 24 DE 2010)

¡w«■«*1 ir ,<,̂ 1/ i '

i f i í

I":?!”

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL PROFESIONAL ~
CO M PETENCIA DEFIN IC IÓ N DE U  

CO M PETENC IA ' ■ ■' CONDUCTAS A S O C IA D Á s li '^ s V iÉ
Innovación nuevas ideas, conceptos, 

métodos y soluciones.
•  Aprovecha las oportunidades y problemas 

para dar soluciones novedosas. '
•  Desarrolla nuevas formas de hacer y 

tecnologías. ,
•  Busca nuevas alternativas de solución' y 

se arriesga a romper'''''^e8quemas 
tradicionales. '‘‘ K r ’-V t" ;:''

« Inicia acciones para superar los; 
obstáculos y alcanzar metas específicas. '

’ ?ísW'.'.
W ^4 i . .

Se agregan a quienes tienen personal a cargo:
■* .41 / ŝ '-íl ■.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES A QUIENES TIENEN PERSOÑÁL A
CARGO

OEFINIGIÓN OE LA  
C O M P jlT iÑ C IACO M PETENC IA

Liderazgo de 
Grupos de Trabajo

T té
H é f'/iJ" V

 ̂ 0 t f -

'Y'"'' 'S ''

Toma de decisiones

Asumir el rol de,.orientador 
y guía de un grupo p pqul^o 
de trabajo.- aititizando <la 
autoiídad con arreglo a  las 
normas y promoviendo la 
efectividad en la 
consecución de objetivos y 
metas institucionales.

Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar 
un problema y tomar las 
acciones concretas iy 
consecuentes con la 
elección realizada.

V,'

, J i f
i i i i f l l á i #

CONDUCTAS ASO CIADAS

•  Establece los objetivos del grupo de 
forma clara y equilibrada. 'y ,'"

•  Asegura que los integrantes del grupo
compartan planes, programas y: proyectos 
institucionales. ' ,•
Orienta y coordina el trabajo| del grupo
pára l a ' identificación de planes ' 'y 
actividadés a  seguir. ” „

' Facilita fe cólaboración con otras áreas y
dep6ddg^jp^t4;|± ,
Escucha y tfertPíen iíU(|nta,„la8' opiniones
de los integrantes, del gfüt|t»'‘ r;' ''̂ ' "/’ «
Gestiona los recursos"* ridcééartos' para 
poder cumplir con fes mefes propuestas. > 
Garantiza que el grupó" te n g a '' fe. 
información necesaria.  ̂ i
Explica las razones de las decisiones:
Elige alternativas de soluciones efectivas^, 
y suficientes para atender los asuntos' 
encomendados. ,
Decide y establece prioridades'para el 
trabajo del grupo. 1, ^1- *
Asume posiciones concretas' - para el 
manejo de temas o sKuaciones que 
demandan su atención.

íî .. .ó

tii:¡

m  <*3

/ /i't'*'m m
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CON SEGURrOAD

‘>"1/ RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciembre 24 DE 2010)

ñ »»

it ‘̂ 'v !■*

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALE!
CARO

i  A QUIENES TIENEN PERSONAL ^^^
0  ; V i

CO M PETENC IA DEFINICIÓN DE LA  
CO M PETENC IA

. f ' 4';

'
1 ' , ■ ,'

•  Efectúa cambios en las actividades;|prén 
la manera de desarrollar, iá lsus 
responsabilidades cuando detecta 
dificultades para su realización o mejores 
practicas que pueden optimizar, «el

' ■ 4  desempeño. ' 4,?“ ’ '* 
•, Asume 'la s ,  consecuencias ;
"V',{,decisiones adoptadas;.'*í;' ;'■• íy
*  ¡ Fomenta la participación jenila'<itpmap1é| 
■' decisiones., •.. " ...

''■'.■■ ■’É íh ííí:,£n:--;{«^^
........

y  '

'**'» ‘ ( r ' f ' J  +1. *•' < f.W' ,i.ifi„

A-'íi ríw w  ,♦!»',iVí., .1

NIVEL TÉCNICO
I < ><>i--( ' ^n'ii ,.1  . '- ■ ,-<tV

Vi' '¡^nékm
Y r ‘ ‘y% I <r'

h É '%

WM'-

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL TÉCNICO
C O M PETEN C IA DEFIN IC IÓ N DE U  

CO M PETENC IA C O ND UCTAS ASO CIADAS , '
■ : • '  , . , • • ’  f . V  .  ̂ S / ,  r  ‘ 1 . . ,  J 1

Experticia Técnica

h .

Entender y aplicaría: los 
cónocimientdS 'tébrticds del 
área de desempeño y 
m antenerbs actualizados. *

i  1 Capta, y asirnila con mcilidad^onéeidtps^  ̂
' ; ,irtformación. j¡ < --

• i Aplica el conocimiento técnico., a í las; 
'■ 1 actividades cotidianas. ' ,
• Analiza la inforrnación de acuerdo con; las 

j; necesidades d e ja  organización.., ' i| ykt'é í
• '[ Comprende los aspectos técnicos V':ios' 
.;S ! aplica al 'desarrollo de procesos ^y

; procedimientos en los que está 
Involucrado. '

•  Resuelve problemas , sus 
c o n o c i m i e n t o s ^ ' su 
especialidad y gamutiÉahdd íhdb^

., estándares e s ta b le c íd p B ; i . : : .a ¿ jg | Í^ ^

i Trabajo en equipo Trabajar con otros para 
conseguir metas comunes.

• i Identifica claramente tosKúbjeííyjilld̂ ^̂  ̂
i grupo y ' onenta"'''sU '""trába]p;̂ ^̂ ^̂ ^̂

consecución de los mismos.
• Colabora con otros para la realizacióp íde 

actividades y metas grupales.

: Creatividad e 
innovación

Presentar ideas y métodos 
novedosos y concretarlos 
en acciones.

•  i  Propone y encuentm *fornrws.‘;;!nueyassy;, 
-j eficaces de ̂ hacerlas'casas,

•'1 Es recursivo.
• ; Í.Es;práctico. , '̂
• Busca nuevas alternativas de solución...;
• : Revisa permanentemente los procesos^ V

, J).«i>n, i.'■' ’ÁfsIMíríKttk'i,
íi-3í*!í;s4sií

\ IJ ,  i •<,
i

4'..
1 # ? '

' ’ K V ’ ■
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Diciembre 24 DE 2010)

íil.?,' «1

Kí

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL T E C N I C O » » »
CO M PETENC IA DEFIN IC IO N DE LA  

CO M PETENCIA CONDUCTAS A SO C IA DAS ^
procedimientos para optimizar los 
resultados.

NIVEL ASISTENCIAL . ?4-‘v j ';;Ki: ífetek ?'

■ I■ h'ííp'í̂ , - r̂ '

é i

f iS :

C O M P E T E N C IA S  C O M P O R T A M E N T A L E S Id Í Í N I V E L  A S I S T E N C I A S »
CO M PETENC IA DEFIN IC IÓ N DE LA ' 

C O M P E T E N C IA ' » A 8 0 C I A D A | | ? : ^ i S

Manejo de la 
Información

’ V ' V '

| ! ' 4

Manejar con respeto las 
informaciones personales e  
institucionalesí'íi''dé'^'’' 'd u e ,
d is p d n e ; '': fM ,ff ! rT .^ ^ ^

Evade'!;, tem as' que in d a g a n s o b r e  
Vir'’Mrtfof|T)aci¿n coripdencial. ■'
•,ft: Recoge' sólo !> información imprescindible 

' , para el desarrollo de la tarea. 
*^|^-prgani¿a;y> guarda de forma adecuada la 

'* Iriforrtiáción a  su cuidado, téniendo.s ep  
cuenta las normas legales «Fy#tía la 
organización. ^

• - No hace pública infornrmcióniilábórat^dí de  
las4?'per8Órte8Ífdüpl^fs'’bueda la

público y qué no. ¡ 
á^ íT ran sm ite  información oportuna y

.("vSlííAdaptación;al> vi
E M n f i m ' i i ú n i n n i i  m

' | |P ^ 0 p p Íí i^ '  aceptar los 
l^ p b ié s  positiva y 
'feónstructivamente.

í i^ '^ ^ ^ ^ iy ^ ,|e ^ , .^ d a p ta - fácilmente' a .lo s  

•"  flexibilidad.

Disciplina

i

■ j.

Adaptarse a  las políticas 
institucionales y buscar 
información de los cambios 
en la autoridad competente.

•  Acepta instrucciéfti^ liib i|il

•  Realiza los cometidos y t é i^ ^ ^ ^ ú e s t o '

•  Acepta la supervisión constante. ' '
•  Realiza funciones orientadas a apoyar la 

acción de otros miembros'*' de la 
organización.

Relaciones
Interpersonales

Establecer y mantener 
relaciones de trabajo 
amistosas y positivas, 
basadas en la 
comunicación abierta y 
fluida y en el respeto por

•  Escucha con interés a  las personas y 
capta las 'preocupacíonies,^ ’ lntereseslvy 
necesidades de los demás.^’̂ ''' '̂;ja*“ '̂'''̂ *̂ *̂ 'f*;

•  Transmite eficazmente las , ;f ideas; 
sentimientos e  Información ^Impidiendo 
con ello malos entendidos o situaciones

•, J 'í;.u I ij ■ : >>>.̂ 'ir'r'

'. ̂ ¡d'r*-'C ■ : ■■
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL ASISTENCIAL"'. -
CO M PETEN C IA DEFIN IC IO N D E  LA 

CO M PETENC IA CONDUCTAS ASOCIADAS
los demás. confusas que puedan generar conflictos, r ,

Colaboración
Cooperar con los demás 
con el fin de alcanzar los 
objetivos institucionales.

•  Ayuda al logro de los objetivos articulando 
sus actuaciones con los demás. i' ■ •;

•  Cumple los compromisos que adquiere.^ ^
•  Fapilita la labor de sus süperiores''''y 
iteiéómrlÉjfterps de trabajo. r -n t

-V-

l i : . . ', -  .. í f ^  ->lpí' '■ 'j -• f '

¡y' t-L 'f‘k¡iê itÍ-.̂ '̂ ‘''' .v-*’ ’

♦ 1 b ' r • ’
r \ ' r •*■í- y?^Í^Í^iíV', íí. v.-i¿ b

\l'i

í  •

I ARTÍCULO CUARTO: El Director G e n e |a L ^ ^ jE n íd ^
 ̂ ' haga sus veces, entregará copia a cáda.uno^de púbiicos'dellnstitu^t^ffl, , .,

tU )\, . ,{ Municipal de Deporte y Recreación?'de|:,Valle(iíjpar,i\^^^^^^ las Funciones  ̂
ij Cpnripetenciaŝ ^̂ ^̂ ^̂ d̂̂  ̂ Manual para el respectivo empleo en el
, [ momento de la posesión, cuando sea ublcacío 'en oitrá ̂ dependencia que implique '

cambio de funciones o cuando mediante adópción^b modificación del Manual, se '- 
afecten las establecidas para el empleo. Los je fé i ínmediatos responderán por: la 
orientación del empleado en el cumplimiento de sus respectivas funciones.̂  l a l i i l  
ARTÍCULO QUINTO: Cuando para ej' deéemf^ñp de un empleo se e x y a |t^ |i;||| 
profesión, arte u oficio debídaniente reglathd|itdÍ^ de grados, títu Ío s ||^  ,
licencias,;.nr|atdculae:Ói:aütpriáacíbillé'p sus r e g la m e n to s ,^  _
no podtóirserfc^ por experienciaotras'calidádes/'saivo cuando la ley -.b.
así lo establézca. ‘

'■ir : ■ i
Deporte y / -

'‘v o - : a p a r t e . ': | ; i |^ f c  
|uallzadd"erKti''

,lp:liv!

\ql ■'}M'M.4

|f|t¥pdrá1esiib lecer las equivalencias entre estudios y experléi 
M p S s á r io s .

' ARTICULO SÉPTIM O; La presente Resolución rige a partir de su fecha de 
> ?as í ,; [ expedición y deroga las demás diaposicionesique le sean contrarias.

'*•' - /
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lífí-n)!:;'' '■

P U B L ÍQ U E S E  Y  C Ú M P L A S E
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RESOLUCIÓN No. 0638 
(Dldem bre 24 DE 2010)

Dado en Valledupar. a los Veinticuatro (24) días del mes de d ic ie m b re ;  d e B.Ji .. ..'Í'ífíiii'ttí

| í||̂ :íí;¿V;í- í‘- ■REDiS ENRIQUE TORRES GUETTE
Director General de Entidad Descentralizada.
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Elaboró: MARIANA CECILIA PEREZ MANJARRÉS 
Asesora ESAP 
Teléfono 3163862543.
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P ro c e s o  d e  A juste  del M anual de Fu n cio n es  y  C o m p eten c ias  L ab ora les  para el 
In s titu to  M unicipai de D eporte  y  R ecreac ión  de V a lie d u p a r IN D U P A L de

S í
V a lie d u p a r (C esar).

C O N T R A T O  IN TE R A D M IN IS T R A T IV O  No. 9O6-2OIO 

I S U S C R IP C IO N : 25 de Agosto de 2 0 1 0 '

FE C H A  DE IN IC IO : 27  de Septiem bre  

P L A Z O  D E E JE C U C IO N : Ur> (1) mes
K s l i i i1 #  V, .Vw* O B JE T O : Asesorar el ajuste del M anual de Funciones por Competencias Laborales 

‘ ‘  ̂ para el jnsdtuto Municipal de Deporte y Recreación de Valiedupar -IN D U P A L de1os'’,̂ '|;
V i l p . a r n n R  m i P  r n n f n r m p n  Ip  p e t n i r t i i r a  H p  \a  n l a ñ f p  H p  n p r c n n p t  H o  la  p n t i r l a Hcargos que conforman la estructura de la planta de personal de la entidad. 

D E S C R IP C IÓ N :

I
5

' Á  los veintisiete (27) días del mes de Octubre de 2010, se reunieron en el Despacho ;;.íí
del Director en el Municipio de Valiedupar (Cesar), el doctor I^REDIS E N R IQ U E  ;

I F  , '!. '' (TO R RES G U E TTE , Director G eneral f(É ) del : Instituto M uriic ípál-de. Deportef,y
Recreación de Valiedupar IN D U PA L y LA Asesora de la Escuela ESAP, M ARIANA  
C E C IL IA  P E R E Z M ANJARR ÉS, para hacer entrega del M anual ; de Funciones y í'
Com petencias Laborales, el cual contiene, entre otros, los siguientes Items:

míí,

siji ..-'ISpS'ís

Marco de Referencia
Misión
Visión
Objetivo General

«.('•líf.pí'ií ' f
',i'r '

Funciones del lnstituto ‘
, V  Objetivos del Manual 

^  Estructura Orgánica 
V  Organigram a

Com petencias Funcionales

r',̂  En la reunión realizada se hizo entrega del documento en medio físico y rried iq íj 
* m agnético y se socializó el M anual de Funciones y de Cornpetencias Laborales;

Por ultimo, la Escuela Superior de Administración Publica -E S A P  agradeció la
i'talj'''*.’•• 1 ■

dedicación y disposición del Instituto Municipal de Deporte y Recreación de í ‘
Valiedupar INDU PAL, especialm ente el Director y dem ás funcionarios, los cuales 
realizaron importantes aportes para la elaboración del M anual y su aplicación será e n , '• ( ’ '
beneficio todos los em pleados públicos adscritos a la Planta de PerepnaL, •

’ Vi'--■; I
Resulta gratificante para la Escuela Superior de Administración Pública 
contribuir al proyectar procesos administrativos para coadyuvar al cumplimiento de la 'f v ^ Í5 ||j ¡lE 
Misión Institucional del Instituto Municipal de Deporte y Recreación de V a lied u p ar,
INDU PAL. -

'vv,,:- . - ■ - " • f S i lf e  '
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¡rma la presente Acta a los veintisiete (27) días del m es de Octubre de 2010;
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PO R  P A R TE  D E L IN S T ITU TO  M U N IC IP A L  DE D E P O R T E  Y  R E C R E A C IÓ N  DE  
V A L L E D U P A R  - IN D U P A L - V a lle d u p a r (C esar)
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FREDIS ENRIQ UE TO RRES G UETTE  
Director G eneral de Entidad Descentralizada (E)
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